
Número 4. Viernes 7 de Enero Año de 1898.

PRECIOS DBWIPCIÓS.
C3 I ■ X" ZSK. X_a

Por un mes 
Por 1res Idem.. 
Por sois Idem . 
Por un año..

..2 pesetas
„5’50 »
.10’50 J
.20’50 »

Por un mes.....................2’50 pesetas
Por tres Idem.................... 7 »
Por seis idem.................... 12’50 »
Por un año..................... 24 »

n.imero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25pts. línea.
PAGO ADELANTADO

SE SÜSCRÎBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C2 o r*j 1 es X isr.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.)

SE PÜBLSCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTÍVOS.

PARTE OFICIAL

x=» xn. js: S3. X X3 3=3 isx c: X

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Rq- 
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle 
sin novedad en su importante salud.

GOBram
CIRCULAR

El Sr. Coronel del regimiento 
reserva infantería de esta capital 
núm. 57, me dice en comunica
ción de 30 de Diciembre último 
lo siguiente:

Terminado con exceso el plazo 
para que los individuos de este 
regimiento que se hallan en siiua- 
ción de reserva y que han servi
do en Infantería, Administración 
Militar, Sanidad Militar y Brigada 
Obrera y Topográfica, se presen
ten ante las Autoridades á pasar 
la revista anual dispuesta en Real 
orden de 27 de Septiembre últi
mo (D. O. núm. ) y faltando aún 
un excesivo número de ellos que 
no han verificado su presenta
ción, he de merecer de V. S. que 
por medio del Boletín oficial de 
la provincia haga saber á los Al
caldes dependientes de su Auto
ridad para que llegue á conoci
miento de los individuos que han 
faltado á ella, evitar el que pue
da aplicárseles lo preceptuado 
en el art. 247 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, á fin de que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia hagan entender à 
los individuos de los suyos res
pectivos que se encuentren en 
aquel caso, la obligación en que 
están de presentarse á pasar la 
mencionada revista, para evitar
se incurrir en responsabilidades 
que habrían de exijirseles.

Logroño S de Enero de 1898.
El Gobentador interino., 

•BiiíiBa IBaiasacl B’líía'ez.

hipn'iuv «óMu,

Durante el mes de Enero pró
ximo se pagarán à los acreedo
res de la Diputación, los intere
ses que vencen en 31 del actual, 
debiendo presentarse en la Con
taduría de fondos provinciales á 
recojer las facturas correspon
dientes, desde el día 3 del citado 
mes, los dueños de las obligacio
nes que bay en circulación para 
extenderles el libramiento nece
sario.

Logroño 23 de Diciembre de 
1897.

El Vicepresidente^

■ -------------- 

úsniisiiHi proviüdsl.

Sesión del día 19 de Mayo dé 1897.
CONCLUSIÓN (l)

Transcurrido el segundo plazo de 
cuatro días que se concedió á los Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
no han remitido el balance correspon
diente al mes de Abril último, se 
acordó conminarles con’ la multa de 
veinte pesstas y concederles otro 
nuevo plazo de cuatro días para el 
envío del citado balance.

No habiendo remitido varios Secre
tarios de Ayuntamiento el balance 
correspondiente al mes de Febrero, 
se acordó imponerles la /multa de 
veinte pesetas, advirtiéndoles que si 
no lo remiten dentro del plazo de 
cuatro días se nombrarán Delegados 
que los formen á su costa é instruyan 
el oportuno expediente para proceder 
á lo que haya lugar.

Desde el día 21 do Abril último 
hasta la fecha se han recibido todos 
los balances del mes de Marzo último 
y las cuentas del tercer trimestre del 
actual año cconómino á excepción de 
varios pueblos; se acordó conminar 
á los Secretarios y Depositarios que 
no lo han remitido con la multa do 
veinte pesetas y se les conceda otro 
nuevo plazo de cuatro días para el 
envío de los citados balances y cuenta 
trimestral.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

fl) Véase el Boletín núm. 3.

Examinada una instancia de Félix 
Porres,vecino de Fonesa, solicitando 
sacar del Asilo provincial á los niños 
hermanos políticos del exponente lla
mados Patrocinio y Antonia Martínez 
con el fin de tenerlos en su compañía.

Visto el informe de la Alcaldía de 
dicha villa, se acordó acceder á lo so
licitado.

Vista una instancia do Vicente La- 
santa y su esposa., vecinos d® esta ciu
dad, en la que solicitan llevar en s’u 
compañía á la niña expó.sita Claudia 
Quintana, de seis años de edad.

Vistos los informes del Alcalde y 
Director de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Examinadas dos instancias de 
Aquilino Ogar Alonso, vecino de 
Galbárruli, y Bruno Martínez, vecino 
de Leiva, solicitando socorro de lac
tancia para sus respectivos hijos, se 
acordó significarles recurran á los 
Ayuntamientos de dichas villas en 
demanda del auxilio que pretenden, 
los cuales les concederán la cantidad 
que juzguen conveniente con cargo 
al capítulo correspondiente de sus 
presupuestos.

Vista una instancia de María Pre
sentación Iglesias, natural de San Vi
cente de la Sonsierra y vecina de Lo
groño, soltera, de 20 años de edad, en 
la que solicita se le conceda permiso 
para contraer matrimonio cou Ma
merto del Río Fernández, soltero re
sidente en esta ciudad.

Vistos los informes del Alcalde y 
Sr. Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se acor
dó acceder á lo solicitado.

Vista una instancia de Emeterio 
Canta Ruiz, natural de Rodezno y 
vecino de Ollauri, viudo, de 58 años 
de edad, en la que solicita el ingreso 
en la casa de Beneficencia por carecer 
de toda clase de recursos.

Vistas las certificaciones facultati
vas y de pobreza que á la misma se 
acompañan, se acordó acced«r á lo 
solicitado previo reconocimiento y 
guardando turno á que haya cama 
vacante.

Examinada una instancia de Doro
tea Muñoz, vecina de Ventrosa soli
citando el ingreso en el Manicomio 
provincial de su hija Patricia Fer
nández Muñoz, soltera, de 22 años de 
edad, natural de dicha villa, la cual 
se halla padeciendo do enagenación 
mental.

Vistos los documentos que se acom
pañan á la instancia en los cuales se 
hallan probados los extremos de la 
demencia y pobreza de dicha Patrí- 

í cia, se acordó acceder á lo solicitado á 
fin de que sea sometida á observación.

Vista una instancia de Pedro Salar 
Pozo, vecino de Logroño, solicitando 
sacar del Manicomio por un mes con 
el fin de tenerla en su compañía á la 
alienada Angela Lacalle, natural de 
dicha ciudad.

Visto el inform® del Sr. Médico 
Director de aquel establecimiento, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Remitido el certificado facultativo 
que á virtud del acuerdo de esta Cor
poración de 30 de Marzo y por lo 
cual so ordenaba á los Sres. Módicos 
del Hospital provincial certificasen 
acerca de la demencia que padece Jo
sefa Maeatu Modrego, viuda, de 66 
años de edad, natural de Logroño, se 
acordó que dicha alienada continúe 
desde luego en el Manicomio provin
cial con el fin do que sea sometida á 
observación.

Examinada la relación valorada y 
certificación de obras ejecutadas en el 
mes do Marzo próximo pasado en la 
carretera de Nájera al puente de El 
Ciego, sección de Cenicero al puente 
de El Ciego, por el contratista don 
Domingo Esteban, se acordó apro
barlas y pasarlas á la Sección de Con
taduría á los efectos da su pago con 
cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto.

Desierta por falta de licitadores la 
subasta de las obras para la repara
ción do pretiles y afirmado del puente 
de Briñas, se acordó anunciar nuevo 
rematç bajo los mismos precios y con
diciones señalando el día 9 de Junio 
próximo dando principio el acto^á las 
doce de la mañana.

Examinada una comunicación de 
la Sra. Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras, participando que á 
consecuencia del nuevo pavimento 
colocado en la calle de Rodríguez de 
Paterna y de las razones expuestas en 
la misma ha quedado el portal de la 
citada Escuela bastante más alto que 
lo ordinario, por lo que es de absoluta 
necesidad ponerlo más bajo y r«una 
las condiciones debidas.

Visto el informe del Sr. Arquitec
to provincial, se acordó proceder á su 
inmediato arreglo.

Visto un oficio del Sr. Ingeniero
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Jefe de la Sección de carreteras soli
citando veinte días de licencia sin 
sueldo, y una providencia del Sr. Vi
cepresidente de la Oomisión provin
cial concediéndosela en vista de la 
urgencia con que fué interesada^ se 
acordó aprobar dicha providencia.

Vista una instancia deD. Panta- 
león Sáenz Diez, Director de los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia solicitando se le conceda un 
mes de licencia con objeto de atender 
al restablecimiento de su salud, se 
acordó acceder á lo interesado por el 
recurrente y encargar de la dirección 
de dichos Establecimientos á D. An
gel Ibarra, Secretario de los mismos.

Vista una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Groberuador civil de la 
provincia interesando se proceda á la 
formación d© dos ternas de los señores 
Diputados que han de formar parte de 
la Junta provincial de Sanidad, para 
el próximo bienio, se acordó proponer j 
las siguient«s:

1 .* Terna.

Don Martín Navasa Ezquerro
* Ricardo de Francia
» Gaspar Sáez de Gaona

2 .® Terna.

Don Salvador Aragón
» Pedro de la Riva
> Francisco Martínez González

Por el Sr. Vicepresidente se mani- j 
festó qu« el Sr. Médico Director del j 
Hospital provincial le había dado 
cuenta de varias faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo por el prac
ticante de aquel establecimiento don 
Ignacio José García, las cuales había 
tenido ocasión de comprobar, y en 
vista de «lias se acordó apercibir á 
dicho practicante para que en lo su
cesivo cumpla rigurosamente sus de
beres, no dando motivo á correcciones 
más severas.

Acordado por la Diputación en se
sión de 7 de Abril último, acudir al 
Gobierno solicitando la autorización 
de la operación de crédito aprobada, 
ae acordó dar curso al expediento ins
truido al efecto.

Hallándose vencido el 4.° trimestre 
del cupo provincial del corriente año 
económico, y siendo muchos los Ayun
tamientos que se hallan en descu
bierto, causa esta de que la Diputa
ción no pueda atender á sus más pe
rentorias necesidades, se acordó nom
brar Agentes ejecutivos contra los 
Municipios morosos tanto por los dé
bitos pertenecientes al 4.” trimestre 
como por los correspondientes á épocas 
anteriores.

La Administración de Hacienda de 
la provincia remite para su examen 
y aprobación el repartimiento del cupo 
que por riqueza rústica y pecuaria ha 
correspondido á los distritos muni
cipales de esta provincia para el pró
ximo año económico de 1897-98.

Este repartimiento se halla divi
dido en dos secciones, correspondiendo 
á la primera los pueblos cuyo gra
vamen no ha de e^íceder del 15‘50 ‘ 

por 100 de la riqueza y el 20^25 para 
los de la segunda.

Vistas las partidas de cada uno de i 
los pueblos resulta gravada para el i 
Tesoro la riqueza de la primera See- j 
ción al 14‘50 por 100 y al 19^9519 ¡ 
por 100 los de la segunda. i

Como ambos tipos se hallan dentro 
de lo preceptuado en el art. 23 del re- 1 
glamento de territorial de 30 de Sep- i 
tiembre de 1885, y las cantidades re- 4 
partidas lo han sido con exactitud,- se ¡ 
acordó aprobarlo y devolverlo ál > 
centro de donde procede á los efectos ; 
oportunos.

Examinada la instancia presentada 
por D. Adrián Platas, vecino de Lo
groño, en la que solicita ceder á don 
Marcelo Inda, de la misma vecindad, 
5920 pesetas de las 9761‘95 que la Di
putación l© adeuda por obras ejecuta
das en el Manicomio provincial, y ob
jetos facilitados de su comercio con 
destinoá los Establecimientos provin
ciales, se acordó acceder á lo solicita
do reconociendo como dueño único de 
la expresada suma de 5.920 pesetas 
al referid® D. Marcelo Inda.

Igual acuerdo recayó en las instan
cias presentadas porD. Agapito Quin
tana, vecino deNestares, cediendo dos 
créditos por suministro de carbón y 
cisco, uno de 837‘75 pesetas á favor 
de D. Julián Tejada y otro de 613‘50 
á favor de D. Julián Barragán.

Se acordó aprobar la distribución 
de fi-ndos, correspondiente al mes de 
Junio próximo, importante47G92S‘55 
pesetas.

Desiertas por falta de licitadores las, 
subastas de suministros de varios ar
tículos á los Establecimientos provin
ciales, se acordó anunciarlas de nue
vo en la forma siguiente;

Garbanzos para el Correccional y 
Cárcel el día 7 de Junio próximo, 
dando principio el acto á las nueve de 
la mañana.

Garbanzos para los. Establecimien
tos de Beneficencia,'el mismo día, á 
las diez de la mañana.

Leche común, el mismo día 7, á las 
once de la mañana.

Patatas en igual día, dando princi
pio el acto á las doce de la mañana; y

Pan el mismo día 7, dando principio 
á la una de la tarde.

Aceite común el día 8 de Junio pró
ximo, dando principio el acto á las 
nueve de la mañana.

Tocino el mismo día á las diez de 
la mañana.

Vino en igual día á las once de la 
mañana; y

Carne fresca el mismo día 8 dando 
principio á las doce de la mañana.

Solevantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

. SECCIÓN miAL

Don Bruno González Saravia, Juez 
de instrucción de este partido de 
Arnedo,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias de ejecución de 

sentencia de la CRUsa instruida por 
lesiones contra Manuel Fernández 
Valderrama y otro, vecinos do Tude- 
lilla, tengo acordado s«,car á pública 
subasta y sin sujeción á tipo las fin
cas que á continuación se expresan 
radicantes en Tudelilla y su jurisdic
ción, y cuyos linderos se designan en 
el primer edicto á saber;

Pesetas.

1 .® Una tierra en Vallejo 
de la Herrera, de catorce cele
mines; val©.......................................75

2 .® Otra en Olivastral, de 
cinco celemines; vale. ... 75

3 .*^ Otra en la Planilla del 
Cuerno, de tres'fanegas; vale. 180

4 .® Obra en Panizares, de 
dos fanegas; vale. . . . . 150

o.® Otra en Lngúuillos, 
de siete celemines; vale. . . 50

6 .® En el mismo término, 
una fanega y dos cólsraines; 
vale.................................................. 100

7 .® Otra olivar en Bajo 
las Eras, con tree® pies; vale. 100

8 .® Otro id. de bre-e pies, 
tasado en dicho término; vale. 100 

I 9.® Una tierra ©n la Torre, if 
de dos celemines; vale. . . 50

10 . Una casa en la calle
del Medio d© Tudelilla; vale. 2000

11 . Obra cuarta parte de 
casa en la calle del Cantón; 
vale 1000

Para que tenga lugar dicha.subasta 
ha sido señalado el día veintidós de 
Enero próximo á las once de su ma
ñana en la sala Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndosc que de dichas fin- 

1 cas no aparece titulación en autos, 
i y que para tomar parto en la subasta 
¡ habrá de consig-iarse previamente so- j 
i bre la mesa del Juzgado ó en un esta- Î 
¡ ble-cimiento destinado «al efecto la dé- | 
! cimaparte d<l importe de la tasación. 
Î Y para su inserción en el Boletín I 
í OFICIAL d® provincia lo extiendo en 

Arnedo á veintidós de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Bruno González Saravia.—Por su 
orden, Lorenzo Ciordia.

Don Antonio Serrano, Secretario I 
del Juzgado municipal de esta | 
ciudad de Haro, j
Gertiñeo: Que en el juicio verbal I 

que se lia seguido en este Juzga- I 
do municipal incoado porD.Fran- í 
cisco Santiago, de esta vecindad i 
contra D. José Aguirre, vecino de i 
Barcelona y viajante de comercio I 
y por la rebeldía de este con los í 
Estrados del Juzgado sobre pago ! 
de pesetas, se lia dictadosenten- | 
cia, cuyo encabezamiento y par- í 
te dispositiva dice así:

Sentencia.—& Eu ki ciudad de } 
Haro á treinta de Diciembre de mil ; 
ochocientos noventa y siete, el 1 
Señor D. José MaríadePaternina, » 
Juez municipal de la misma, lia- í 
hiendo visto el precedente juicio î 
verbal incoado por D. Francisco < 
Santiago, comerciante y vecino de

esta ciudad, contra D. José Agui
rre, comerciato y vecino de Bar
celona y accidentalmente en esta 
población y por su no compare
cencia en rebeldía del mismo en
tendiéndose todas las diligencias 
con los estrados del Juzgado, so 
bre pago de la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas proce
dentes de las rentas de la tienda 
y habitación que ocupó en la ca
sa del D. Francisco.

Parte dispositiva.—Falto: Que 
debo de condenar y condeno á 
D. José Aguirre á que pague ¿I 
D. Francisco Santiago las dos
cientas cincuenta pesetas que le 
reclama imponiéndole así bien 
las costas del juicio, y en aten
ción ala rebeldía de aquel, noti- 
fiquese esta sentencia por edictos 
que deberán insertarse en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia pa
ra que ¡legue á su conocimiento 
en conformidad á lo que dispo
ne el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de.Enjuiciamieii- 
to civil. Así por esta sentencia de
finitivamente juzgando lo pronun
cia, manday firma dicho Sr. Juez. 
—’José Maria de Paternina.—Hay 
un sello que dice: Ju.spado rntini- 
cípal de Haro.

P¿¿bt¿cacíón: Leída y publica
da ha. sido la precedente senten
cia por el Sr. Juez municipal de 
esta ciudad hallándose celebran
do Audiencia pública en el mis
mo día de su fecha de que certifi
co.—Ante mí, Antonio Serrano.

Es conforme con su original 
obrante en el juicio de que queda 
hecho mérito y ¿i que me remito. 
Y para que conste y se inserte en 
el Bolktin OFICIAL do esta provincia 
expido la presente en Haro á trein
ta de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y siete.—Antonio Se
rrano.—V.° B.“ El Juez munici
pal, José María de Paternina.

- ----- -------- -------------- ,-- -T--.

SECCION BE ÁNmCFS
S© halla vacant©, por traslado á otra 

del queda desempeñaba, la plaza de 
Beneficencia municipal de esta villa 
Y su agregado Ledesma, distante tres 
kilómetros próximamente, con la do
tación aou.il de seteeiontas setenta y 
cinco pesetas por la asistencia de una 
á veinticinco familias pobres; además 
mil doscientas cincuenta pesetas y se
tenta fanegas de trigo por la de los 
pudientes de ambas localidades, todo 
ello pagado por trimestres vencidos, 
lo primero de fondos municipales, y 
lo segundo por una comisión de cada 
pueblo.

Los aspirantes ií dicha plaza, que 
deberán ser cuando menos, licenciados 
en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes, en el papel correspon
diente y debidamente documentadas, 
en esta AlbaldLa, en el término do 
quince días á contar desde la publioa- 
oion del presente anuncio en oí Bole
tín OFICIAL do la provincia.

Pedroso29 de Diciembre de 1897. 
—El Alcalde, Piiblo Navarro.

IMPRENTA. PROVINCIAL
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PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Año económico de 1897 à 1898.

Consta ¿e 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6.“ base de población. (Continuación.)

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en e! art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta Administración de Hacienda, de todos los indi /iduos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas l-L S?, B.®", 4.“' y 1.^ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, a sabei. 

3?sÆA.T]F^ÎGT_J3L-.A. DE D-Ai.. GOIVrrJFtlBTLTGION ÍISTDtJ'S'X’RIA.I-.

5ai 
pi' 
g

Q 
Ss" 
v

tai B- 3 APELLIDOS T NOMBRES

BE LOS,

CONT1ÍIB¥ YENTES.

GALLEY NÚMERO 

de su 

casa-habitaciÓB.

PROFESIÓN, 

industria, arte ó oficio, 

por¿qne contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

--- ------------

CORRESPONDE
o

o
©
Cb
fB
B

F O 
ó CUOTA 

para 
el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargas.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

Anual
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralrnenté

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

H1 1 4.“ 5 Viuda d hijos de Jiménez Compañía, 6 Ferretería al por me
i

i 9
nor Compañía, 6 337 » 53 92 390 92 23 46 414 38 103 59

32 w » G Gregorio Pozueta Mayor, 55 Metal Blanco Mercado, 76 337 » 53 92 390 92 23 45 : 414 37
1

103 59
33 w 59 7 Julián Martinez San Blas, 30 Camas de metal dora 1

1

do San Blas, 30 , 337 » 53 92 390 92 23 45 i 414 37 103 59
84 » » 59 Pedro López Lombera P. Constitución, 25 Id. P. Constitución, 25 337 « 53 92 390 92 23 45 414 37 103 59
35 5) 8 Sres. Jimeno Marín y Compa VM

ñía Caballería, 7 Cereales al por mayor Caballería, 7 337 « 53 92 390 92 23 45 414 37 103 59
36 » 59 99 Miguelez y Chapín Estación, 1 Id.. Estación, 1 337 » 53 92 390 92 23 45 414 37 103 59
37 x> 1 Petra Sáez, Viuda de Barre-

nengoa Morcado, 68 Cafó en que se sirven
platos sueltos Mercado, 68 264 « 42 24 306 24 18 37 324 61 81 15

33 r 9 59 Francisco Cornejo Burgos, 5 Id. Burgos, 5 264 » 42 24 306 24 18 37 324 61 81 15 •
39 59 55 9» Sres. Alaiza y Compañía Muro Reyes, 1 Id. Muro Reyes, 1 264 « 42 24 306 24 1» 37 824 61 SI 15
40 » » » Fernando Díaz Landaluce Muro del Siete, 3 Id. Muro del Siete, 3 261 « 42 24 306 24 18 37 824 61 81 15
41 59 » 5) Círculo Logrones Mercado, 18 Café en Sociedad Mercado, 18 132 » 21 12 153 12 9 19 162 3L 40 58
42 » 2> 5) Id. .La Fraternidad Muro del Siete, 3 Id. Muro del Siete, 3 132 « 21 12 153 12 9 19 162 31 40 58
43 59 59 5Î Id. La Admistad Mercado, 66 Id. Mercado, 66 132 » 21 12 153 12 9 19 162 31 40 58
44 5» 99 2 Patricio Gómez San Blas, 9 Droguería San Blas, 9 264 » 42 24 306 z4 18 37 324 61 81 15
45 59 59 » Pablo Fernández P. Constitución, 33 Id. P. Constitución, 33 264 » 42 24 306 24 18 37 324 61 81 15
46 » 99 6 Leonor Bernedo Mercado, 34 Modista de sombreros Mercado, 34 264 » 42 24 306 24 18 37 324 61 81 15
47 59 » » Nicanora Berdsjo Id. Id. Id. 264 « 42 24 306 24 18 37 324 61 81 15
48 5) 5? 8 Viuda d© Juan Cruz Larrea Sagasta, 15 Venta al por menor 1

de tejidos de lana
algodón, & Sagasta, 15 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16

49 59 » 5) Tomás Martínez y Compañía Mercado, 51 y 53 Id. Mercado, 51 y 53 ‘264 r 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
50 » 5) Gonzalo López y Compañía Id., 26 Id. Id., ‘26 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
51 5) » » Valeriano Velaseo Id., 59 Id. Id., 59 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
52 59 55 99 Eduardo Jiménez Id., 56 Id. Id., 56 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
53 » » » Pedro Labad y hermano Id., 78 y 80 Id. H, 78 y 80 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
54 » 59 59 Juan Elias P. Constitución, 17 Id. P. Constitución, 17 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
55 5) 59 59 Francisco Rocamora Id., 27 Id. Id., 27 264 « 42 24 306 24 18 38 324 62 81 15
56 55 » Sres. Arroyo hermanos Compañía, 8 Id. Compañía, 8 264 » 42 24 306 24 18 38 324 62 81 16
57 » » » Lucas López ó hijos Sagasta, 13 Id. Sagasta, 13 264 » 42 24! 306 24 18 38 324 62 81 15 S
58 » 6.” 5 Eugenio Amalric Fouché Mercado, 118 Candelabros, & Mercado, 118 240 » 38 40Í 278 40 16 70 ‘295 10 73 77
59 > 59 7 Telesforo Pérez Muro Escuelas Vinos y vinagres por

mayor Norte 240 ?»
38 4oi

278 40 16 70 295 10 73 77
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(Se continuará.)

1/ 2/ 3.* 4/ 6/ 7/ 8.‘ 9? 10. 11. 12 13. 14. 15. 16.
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17. 18.

60 I.”" 6? 7 Manuel F. Heredia Marqués San Nicolás Vinos y vinagres por
Marqués S. Nicolás

61 Ciríaco Mora
mayor 240 » 38 40 278 40 16 70 295 10 7.3 77

» » » Mayor Id. Mayor 240 77 38 40 278 40 16 70 295 10 73 7762 7/ 4 Tomás Teresa García Sagasta, 1 Instrumentos mate-

63 Eduardo Acot Id., 12
máticos Sagasta, 1 215 > 34 40 249 40 14 96 264 36 66 09» » 5 Máquinas coser Id., 12 215 » 34 40 249 40 14 96 26^

264
36 0964 » 8 Nicolás Alonso Alercado, 49 Venta Relojes Id., 6 215 77 34 40 249 40 14 96 36 fifi 0965 3> 8? 1 Primitivo Soto Id., 68

Muro Reye», 1
Huéspedes Id., 68

Muro Reyes, 1
165 7? 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7266 » » Luciana Almarza Rico Id. 165 77 26 40 191 40 11 49 202 89 .50 7267 > » 2 Ramos Toledo Alercado, 10 y 12 Muebles Mercado, 10 y 12 165 » 26 40 191 40 11 49 202 89 50 72

72
68 » » 75 Julián Lacalle Sagasta, 14 Id. Sagasta, 14 165 7? 26 40 191 40 11 49 202 89 5069 » » 8 Alejandro Pueyo Colegio, 40 Mercería y paquete-

70 Erneterio Euiz Mercado, 92
ría San Blas, 7 165 77 26 40 191 40 11 49 202 89 50 72

» 75 9 Id. Mercado, 92 165 T 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7271 » 9 Regino González Peso, 1 Vinos y licores ex-

72 Julián Martínez
tranjeros San Blas, 1 165 7) 26 40 191 40 11 49 202 89 60 72

» » 11 Alayor, 108 Géneros ultramarinos

73 Delgado y Carrasco Delicias, 3
San Blas, 32

y comestibles Mayor 108 165 77 26 40 191 40 11 49 202 89 60 72
» 75 Id. Colegio, 40 165 7) 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7271 » » 7) Ambrosio Ezquerro Id. San Blas, 32 165 77 26 40 191 40 11 49 202 89 60 7275 w 75 75 Rosalía Escalona Id., 3 

Colegio, 24
Id. Mercaderes, 6 165 7) 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7276 w » 55 Viuda de H. Arza Id. Colegio, 24 165 71 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7277 » >5 75 Matías O. Lanzagorta P. Constitución, 15 Id. P. Constitución, 15 165 » 26 40 191 40 11 49 202 89 .60 7278 » » Felipe Palacios Alercado, 37 Id. Alercado, 37 165 7Î 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7279 7) 2> 55 Pío Amelivia SanBlas, 20

Alorcaderes, 22
Id. San Blas, 20

Mercaderes, 22
165 7) 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7280 W » » • Martín García Id. 165 » 26 40 191 40 11 49 202 89 60 7281 » » 5) Vicente Alonso y Compañía San Blas, 3 Id. San Blas, 3 165 » 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7282 » » 12 Alaria no Rojo Mercado, 47 Chaquetas chalecos & Mercado, 47 165 3> 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7283 » 75 > Félix Marañón Id., 62 Id. Id., 62 165 2> 26 40 191 40 11 49 202 89 60 728-4 n 55 Pascual Sánchez Id.. 58 Id. Id., 58 165 7» 26 40 191 40 11 49 202 89 50 7285 2) 75 10 Ricardo Martínez Merino Id., 84 Objetos de escritorio Id., 84 165 77 26 40 191 40 11 48 202 88 50 7286 » » 75 Hijos de Alesón Id., 98 Id. Id., 98 165 » 26 40 191 40 11 48 202 88 50 7287 5) 55 21 Santiago Vázquez Id., 42 Sombreros de todas •

S8 Dámaso López Id., 28
clases Id., 42 165 > 26 40 191 40 11 48 202 88 .60 72

» »
Sombrero

Id., 28 165 » 26 40 191 40 11 48 202 88 60 7289 75 75 Pablo Dulín Id., 40 Id., 40 347 60 39 60 287 10 17 23 304 33 76 0890 » 2> 24 Agustín Bello Aíercaderes, 24 Curtidos por menor Mercaderes, 24 165 77 26 40 191 40 11 48 202 88 50 7291 » » 7) Félix Clavijo Alercado, 100 Id. Mercado, 100 165 77 26 40 191 40 11 48 202 88 50 7292 » 75 75 Herrero y Riva Id., 96 Id. Id., 96 165 77 26 40 191 40 ' 11 49 202 88 50 7293 75
9? 2 Pedro ¿Vtil ano Ochoa Mercado, 57 Calzado Id., 57 91 77 14 56 105 56 6 33 111 89 27 9791 75 > 7) Valentín Zaldivar J Id., 43 Id. Id., 43 91 79 14 56 105 56 6 33 111 89 27 9795 75 » Simeón Pérez ! Id., 39 Id. Id., 39 91 77 14 56 105 56 6 33 111 89 27 9796 75 » 9 José García ¡ Boterías, 13 Venta al por menor

í
V. • T- 1
Victoriano López

de vino aguardien
te y licores del país Boterías, 13 91 7J 14 56 105 56 6 33 111 89 27 9797 75 » 79 Compañía, 23 Id. Compañía, 23 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27

27
9798 75 75 75 Antonio Nobleza Mercado, 7 Id. Alercado, 7

Mayor, 142
91 7? 14 56 105 56 6 33 111 89 9799 > 75 55 Andrés Sá®nz Obejero Alayor, 142

Mercado, 6
Id. 91 77 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97100 7Î » » Santiago Guerrero Id. Alercado, 6 91 2> 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97101 > 55 » Romualdo Trapero Id., 28 Id. Id., 28 91 77 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97102 2> » 55 Angel Sáenz Vigutra Puente, 10 Id. Puent®, 10 91 7) 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97103 » 55 » Ventura Ladislao Muro del Siete, 9 Id. Calceterías, 2 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97104 75 5» » Fructuoso Velilla C. Laguardia Id. Alayor, 96 91 77 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97105 75 75

75 Manuel Valles Alercado, 31 Id. Alercado, 31 91 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97106 » 55 » Julián Pastor Plaza San Agustín, 5 Id. P. San Agustín, 6 91 Tj 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97107 » 75 V Lorenzo Palomares San Bla.s, 26 Id. San Blas, 26 91 » 14 66 105 56 6 33 111 89 27 97108 75 7? Aíaximiano Alartínez R. Paterna, 43 Id. R. Paterna, 43 91 3> 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97109 » 75 9» Aurelio Rubio Juan Lobo, 2 Id. Juan Lobo, 8 y 10 91 Tí 14 56 105 56 6 33 111 89 97 97lio » 5J 2> Roque González Peñalva Peso, 3 Id. Peso, 3 91 ï» 14 56 106 56 6 33 111 89 27 97111
112

75

> »
»
55

Luciano García 
Ensebio Rubio

San Blas, 6 
Id., 26

Id.
Id.

San Blas, 6 
Id., 26

91
91 ” 1

14
14

56
56

105
105

56
56

6
6

33
33

111
111

89
89

27
27

97
97
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